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 ANUNCIO de 9 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la resolución del expediente sancionador 168/2007 
al no haber podido practicarse la correspondiente no-
tificación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos  
Resolución del procedimiento sancionador 168/2007, y no pu-
diéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 
así como mediante su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Berja, al venir así establecido en el art. 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expediente: 168/07.
Interesado: Mercedes Garzón Garzón.
Acto que se notifica: Resolución del procedimiento sancionador.
Plazo para presentar recurso: Un mes a partir de la publica-
ción de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de 
la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado acto y de los documentos que constan en el ex-
pediente.

Almería, 9 de mayo de 2008.- La Secretaria General, 
Alejandra M.ª Rueda Cruz. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a va-
rias Sociedades Cooperativas el Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento de Descalificación dictado, al no haberla 
podido practicar en último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, señala que, cuando in-
tentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practi-
car la notificación a la Cooperativa reseñada a continuación, se 
comunica a través de este anuncio que se ha dictado el Acuerdo 
de Inicio del Procedimiento de Descalificación que se indica.

Desde la fecha de publicación del presente Acuerdo se 
concede a los interesados un plazo de 15 días para efectuar 
alegaciones y/o aportar documentos u otros elementos de jui-
cio que a su derecho convenga, así como, en su caso, propo-
ner prueba. Las referidas alegaciones irán dirigidas al Servicio 
de Economía Social de la Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Málaga.

Marca: 01266.
Denominación: Construcciones y Reformas Las Dos Castillas, 
S. Coop. And.
Domicilio: C/ Badajoz 10, 29580, Cártama, Málaga.
Expediente: DESC.006/08.
Acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Descalificación.
Fecha del acto: 1 de abril de 2008.

Marca: 00348.
Denominación: Ladrillos Campanillas, S. Coop. And.

Domicilio: Avenida José Ortega y Gasset, km 8, 29006, Málaga.
Expediente: DESC.007/08.
Acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Descalificación.
Fecha del acto: 1 de abril de 2008.

Málaga, 5 de mayo de 2008.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

 CONVOCATORIA de 18 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de bienes y derechos 
afectados por el proyecto de instalación de la Línea 
Eléctrica a 66 kV D/C desde Sub. Las Gabias a Sub. Es-
cúzar, sita en los términos municipales de Las Gabias, 
La Malahá y Escúzar (Granada) (Expte. 9494/AT). (PP. 
2144/2008).

Mediante Resolución de 30 de octubre de 2006, la De-
legación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de Granada otorgó autorización administrativa a Dis-
tribuidora Eléctrica Los Bermejales, S.A. para la instalación de 
la Línea eléctrica a 66 kV D/C desde Sub. Las Gabias a Sub. 
Escúzar, sita en los términos municipales de Las Gabias, La 
Malahá y Escúzar (Granada).

Por resoluciones de esta Delegación Provincial de 27.7.07 
y 18.12.07 se acordaron, respectivamente, la aprobación del 
proyecto de ejecución y la declaración, en concreto, de la utili-
dad pública de la instalación citada, previa la correspondiente 
información pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha de-
claración de utilidad pública lleva implícita en todo caso la ne-
cesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los dere-
chos afectados e implicará la urgente ocupación, a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto 
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial 
ha acordado convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados, que se citan en la relación anexa, en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas, como punto de 
reunión, para, de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el mismo, así como en los artículos 56 y siguientes 
del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el proyecto arriba indicado, y, 
si procediera, las de ocupación definitiva, señalándose a estos 
efectos los días 10, 11 y 12 de junio de 2008, y siendo el or-
den de convocatoria el que figura en el anexo.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación individual, publi-
cándose en el BOE, BOJA., BOP de Granada y en los diarios 
«Ideal» y «Granada Hoy», así como en el tablón oficial de los 
Excmos. Ayuntamientos de Las Gabias y La Malahá, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, señalando que las citadas publicaciones se realizan 
igualmente a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para el caso de domicilios ignorados o de notificacio-
nes que no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados deberán acudir a 
este acto personalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad (escritura de propiedad o nota simple registral) 
y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudién-


